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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, trece de julio de dos mil veintitrés 
  
 

Proceso Verbal  
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes  

Demandante  Juan Martín Valencia Naranjo, C.C.1.047.966.706 
Demandada Laura Victoria Gómez Naranjo, 1.037.598.086 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00385 00 
Decisión En conocimiento respuesta emitida por Sura Eps  

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del presente asunto, dispone el 

Despacho tener por incorporado legalmente al plenario y para conocimiento de 

las partes, la respuesta con anexos que frente al oficio No. 473 del 15 de mayo de 

2023, ha remitido Sura Eps. (folios 67 a 70 del expediente). 

 

 

Notifíquese 
Pastora Emilia Holguín Marín 

Juez 
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